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INFORME N 464-2023/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM

ng. Alfredo Mamani Salinas
Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Asunto Evaluación del IGAFOM en su aspecto correctivo para el cierre de actividades de
explotación de mineral metálico, presentado por Saul Gabriel León Matos

Referencias a) Escrito N’ 2839239 (26.07.2018)

b) Auto Directoral N’ 177-2022-MINEM-DGAAM

Fecha Lima, 13 de setiembre de 2023

Nos dirigimos a usted, en relación con el documento de la referencia b), mediante el cual se requirió a Saul
Gabriel León Matos (en adelante, el minero informal) absolver las observaciones formuladas al
“Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de la Pequeña Minería y Mineria
Artesanal (en adelante IGAFOM) en su aspecto correctivo”, para el cierre de sus actividades de explotación
de mineral metálico en el derecho minero Abundancia 2005 con código N’ 010376704.

Al respecto, se le informa lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1. 1. Mediante escrito N’ 2839239 de fecha 26.07.2018, el minero informal presentó el aspecto

correctivo del IGAFOM para el cierre de sus actividades de explotación de mineral metálico,

ubicado en el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima.

1. 2.A través del Auto Directoral N’ 243-2022-MINEM-DGA.AM-DEAM-DGAM de fecha 20.05.2022,

sustentado en el Informe N’ 243-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, se requirió al minero

informal absolver, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, las observaciones formuladas al

IGAFOM en su aspecto correctivo.

2. MARCO NORMATIVO

2.1 Decreto Supremo N’ 038-2017-EM, mediante el cual se establecen Disposiciones Reglamentarias
para el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería

y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Supremo N 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.

3. EVALUACIÓN

OBSERVACIONES AL ASPECTO CORRECTIVO

Observación W 01.- En relación al ítem 1. «Datos generales», el minero informal deberá retirar el

apartado ((Listar a los mineros informales que conforman el IGAFDM Colectivo, de corresponder>’, ya

que en el numeral 1.1. «IGAFOM de forma,,, el minero informal marcó la opción de «Individual,,,

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.
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Observación N’ 02.- En el ítem II. «Información general de la actividad minera de explotación”, el
minero informal deberá;

a) En el literal a «Ubicación geográfica en sistema de coordenadas,,, precisar los vértices del polígono
que encierra a los componentes principales y auxiliares declarados como parte del IGAFOM
correctivo y precisar su extensión, asimismo, incluir dicha información en el ((Croquis de ubicación,)

y «Distribución de componentes principales y auxiliares’, del item IX. ((Anexos,).

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar a presente observación. NO ABSUELTA.

b) Respecto al literal f. «Usa insumos químicos>’, cambiar la selección de la casilla «No» por la casilla
«Si”, puesto que en el último cuadro presentado en el numeral 3.5 del ítem III, detalla que usará
insumos químicos en su actividad minera.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) En el literal g. ((Consumo y fuente de abastecimiento de agua para la activ:dad minera», apartado
“Uso industrial”, el minero informal deberá aclarar si utiliza agua para uso industrial, considerando
que ha marcado como fuente de abastecimiento un «Puquial’>, en caso de corresponder, deberá
precisar el volumen utilizado.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación W 03.- En el ítem III. «Actividad minera según el método de explotación», el minero

informal deberá mencionar,

a) En el literal a) ((Método de explotación» se consideran los métodos que a continuación se detalla,
corte y relleno ascendente, corte y relleno descendente, cámaras y pilares y otros. Por lo que el
minero informal debe describir detalladamente cada método de explotación que seleccionó, o de
lo contrario indicar cuál es el método de explotación empleado en su actividad minera.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. -La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En el literal b) ((Ciclo de minado»: literal b.1.) Del numeral 1. «Voladura»: El minero informal indica
que realiza voladura, indicar la procedencia y almacenamiento del exp!osivo y accesorios.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) En el literal d. «Componentes auxiliares», el minero informal deberá precisar cuál es la situación de
los componentes auxiliares mencionados, así como describir las características físicas de estos.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

d) Del numeral 32. «Actividad a Cielo Abierto’i, en el literal a) respecto al ciclo de minado, el minero
informal considera las actividades de perforación, voladura y transporte, el minero debe precisar si
realiza estas actividades o fue considerado por error.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis, -La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

e) Respecto al numeral 3.2. «Actividad a Cielo Abierto» en el literal b) componentes principales: se
advierte:

k Con
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el) El vértice indicado del tajo se superpone con el área de actividad minera del señor Luis A.
Jurado Guevara presentado ene1 escrito N 2829500. Por lo que se deberá aclarar el error y/o
precisar sise realiza actividad a cielo abierto.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

e.2) El vértice de la cancha de mineral se superpone con el área de actividad minera del señor Luis
A. Jurado Guevara presentado en el escrito N’ 2829500. Por lo que se deberá aclarar el error
y/o precisar sise realiza actividad a cielo abierto.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis- - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N 04.- En relación al ítem IV. «Situación actual del área de actividad minera)), literal a. «En
el área de actividad existen cuerpos de agua)), el minero informal no marcó ninguna opción. No
obstante, de la evaluación geoespacial se identificó un cuerpo de agua cercano a los componentes. Al
respecto, el minero informal deberá marcar la opción que corresponda, describir brevemente el cuerpo
de agua e indicar la distancia del cuerpo de agua al área de actividad minera.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación W OS.- En el ítem V. «Plan de manejo ambiental>), el minero informal:

a) Deberá incluir las medidas de manejo ambiental que ejecutó para la explotación, considerando que
realizó las actividades de perforación, voladura, acarreo y limpieza.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) No considera medidas relacionadas al uso de los insumos declarados en el IGAFOM, por lo que

deberá incluir el detalle de las medidas de contingencia considerando entre otras cosas, detalles

como las características del lugar donde se almacenan los insumos, señalización, acciones a realizar

en caso de derrames, entre otros.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N” 06.- En el ítem VI. «Medidas de Cierre y Post Cierre)), se observa lo siguiente:

a) El minero informal deberá incluir la descripción de las medidas de cierre de cada uno de los
componentes declarados, de manera individual, además deberá establecer el tiempo de ejecución
de estas medidas para cada caso, incluyendo dicha información en el ítem VII. «Cronograma de
lrnplementación de las Medidas de Manejo Ambiental». En el caso de componentes mineros cuyo
diseño de cierre presente talud y una altura mayor a 5 m. necesariamente deberán presentar su
estudio de estabilidad física, con los sustentos respectivos; plano de investigación geotécnica,
reportes de ensayos de laboratorio, reportes de los análisis de estabilidad física, tabla resumen de
los parámetros geotécnicos considerados y tabla resumen de los factores de seguridad obtenidos
del análisis de estabilidad fisica realizado al componente.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) El minero informal deberá incluir información completa y detallada sobre las actividades de Post
Cierre, puesto que no incluye información al respecto.
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Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N 7.- En relación al ítem VII. «Cronograma de Implementación de las Medidas de Manejo
Ambiental», el minero informal deberá modificar el cronograma presentado, considerando todas las
actividades realizadas, así como el tiempo de ejecución de as medidas de Cierre y Post Cierre de los
componentes de explotación.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N 8.- En relación al ítem IX. «Anexos» el minero informal deberá:
a) Adjuntar en el numeral 9.1 ((Croquis de ubicación de a actividad minera», un plano que muestre el

derecho minero, el área de actividad del IGAFOM correctivo, e información espacial (accesos,
hidrografía, limites políticos, poblaciones, etc.) que permitan identificar dónde se realizó la
actividad minera. El plano deberá contener un grillado, escala gráfica y numérica, el norte y el
sistema de coordenadas WGS 84.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) Adjuntar en el numeral 9.2 ((Croquis interior minal>, un plano en el que se representen las labores
subterráneas ejecutadas por el minero informal para la explotación. El plano deberá contener un
grillado, escala gráfica y numérica, el norte y el sistema de coordenadas WGS 84.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) Adjuntar en el numeral 9.3 «Mapa de distribución de componentes», un plano que contenga la
hueRa y los centroides de los componentes principales y auxiliares declarados por el minero
informal, el trazo del acceso principal al área de actividad minera del IGAFOM correctivo.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación, NO ABSUELTA.

d) Adjuntar como mínimo dos (02) vistas panorámicas de cada uno de los componentes principales y
auxiliares declarados ene’ IGAFOM correctivo.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

4. ANÁLISIS
4.1 Mediante el Auto Directoral de la referencia b), notificado el 31 de mayo de 20221, la DGAAM

otorgó a Saul Gabriel León Matos, el plazo de diez (10) días hábiles para que cumpla con absolver
las observaciones formuladas al IGAEOM correctivo presentado con el Escrito N’ 2839239
(26.07.2018).

4.2 Verificado el Sistema de Trámite Documentario (SITRADOC) del MINEM, se advierte que el minero
informal no ha cumplido con presentar el levantamiento de observaciones. En tal sentido,
habiéndose vencido el plazo otorgado2 y estando a lo dispuesto en el numeral 11.3 del artículo 11

ver Anexo 01.
2 El plazo para cumplir con el requerimiento venció indefectiblemente el 15 de iunio de 2022.
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del Decreto Supremo N’ 038-2017-EM3, corresponde desaprobar el IGAFOM en su aspecto

correctivo.

5. CONCLUSIÓN

Corresponde desaprobar el IGAFOM en su aspecto correctivo para el cierre de actividades de

explotación de mineral metálico, presentado por el minero informal con Escrito N 2839239.

6. RECOMENDACIÓN

Remitir copia de la Resolución Directoral que el presente informe origine a la Dirección General de

Formalizacion Minera (DGFM) y a la Dirección General de Mineria (DGM), para conocimiento y fines

pertinentes.

Es todo cuanto cumplimos con informar a usted, para los fines pertinentes.

&eroLazo Ab. Samir Ernesto Cano Vargas

CIP N’ 229574

Lima, 13 de setiembre de 2023

CAL N 79418

Visto el Informe W 464-2023/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, que antecede y estando de acuerdo con lo

expresado, ELÉVESE al Director General de Asuntos Ambientales Mineros.- Prosiga su trámite.

ng. W$tMfredo SangaYampasi

Director (e) aluación Ambiental de Minería

Asuntos Ambientales Mineros

A)( Yury Alfonso Pinto Ortiz
Director de Gestión Ambiental de Minería

Asuntos Ambientales Mineros

El numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto supremo N’ 038-2017-EM, señala que, transcurrido el plazo de diez 1101 dias hábiles
otorgado por única vez para subsanar las observaciones formuladas, [a autoridad competente deberá emitir pronunciamiento que
apruebe o desapruebe el ICAFOM presentado.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N’ 210-2O23ÍMINEM-DGAAM

Lima, 13 de setiembre de 2023

Visto el InformeN’ 464-2023/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, y proveido que antecede; estando conforme
con sus fundamentos y conclusiones, de conformidad con el numeral 6.2 del articulo 6’ del Texto Único
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N’ 004-
2019-JUS;

SE RESUELVE:

Primero.- Desaprobar el IGAFOM en su aspecto correctivo para el cierre de actividades de explotación de
mineral metálico en el derecho minero Abundancia 2005 con código N’ 010376704, presentado por Saul
Gabriel León Matos mediante Escrito N’ 2839239.

Segundo.- Notificar con la presente Resolución Dfrectoral y el informe que la sustenta a Saul Gabriel León
Matos y remítir copia de los mismos a la Dirección General de Formalización Minera (DGFM) y a la Dirección
General de Minería (DGM), para conocimiento y fines pertinentes.

Registrese y comuníquese.

.

Ing Alfred Mamani Salinas
Dire tor General

Asuntos Ambientales Mineros

.!It’,
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ANEXO 1— ACTA DE NOTIFICACIÓN

DOMICILID SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE

Sr.

Director General de Asuntos As’nbientales Mineros

Solicitud IGAFQM Correctivo

MINisrER..
&MAsOeIçw Ot *R4UNWgJa QA

baio flaoflq Cb41XR

REClUIDO

25(07(21)48

2839239
Ca» MeDo ita: is; S

ta ‘04da, dd doallaes, lo C3 ,Mi de

Yo, el Sr, SAUL GRABIEL LEON MArOS, identifIcado con DNI N°46821826, inscrito en el Registro Integral
de Formalizalón Minera; domiciliado en ASENT. II. VILLA DE ARNEDO MZ. A LT.12.

Me presento ante Ud. Para presentarcopla del CARGO DE PRESENTAC1ON DE IGAFOM CORRECTIVO,
respecto a mis labores mineras desalTolladas en & derecho minero ABUNDANCIA 2005, con código único
N°010376704, ubicado en el distrito de Carabayllo, provincia de Lima, Departamento de Lima, con el Un de
que se proceda a realizar la modificación del derecho minero confomie con el párrafo 16.4 deI articulo 16
dei D.S. N°018-2017-EM. según el siguiente detalle:

ABUNDANCIA 2005, con código único N°010376704

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

IB lilI íh’! Ji JI
______ itcrO: El

1. Ostro A,’ Admi resIsan —

DARJASAS JASTDSSAIL0000n

ML ALTO ASONrOoAUSÜrAPeE -OsrItire 1 tOMATAl dUAnAL-L1d42

2. Dat.. detesto Mnriroi.I,aueo AeIdRTfl: ernst
ArstO
r -

_____

Arsereqa. 000cciÓcaoA TEASiIAroA.a.l.-LOALESIeIER0S

Deere A/ASIDA LAS ARDAS Di’ DCI CAO 0050 ——

— 1 1
OIOÇRe
.—

WdO Aster -- aoe.r.sn.AaAbAst l ( MO O a)

3. Ataire. Iqlptgn.Oadn.

•faino Sa.M - FMaa p Oreasob do ea brpan.
AV

AØMMM No

L AV

____ __________
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________________

Aviso de Notificación

AVISO DE NOTIFICACIÓN
L Ley N°21444- Ley del ProcedlmlentóMmlnlstrativo General

Desünatarto

Lidhb0 J r’’ i

[Garacteristicas del domicilio CI)

L

____________

(1) Datos que permitan la idsnlióo del dom. tales como (enuncialivo): Color cre tachada. lm,ueNe
o edificio. ir de pisos, rnfl,Jsfro de luz. onlre cqros.

UN REPRESENTANTE DE NUESTRA INSTITUCIÓN ESTUVO

L DOMICILIO PARA NOflFICARLE EL ACTO ADMINISTRA11VO 1
rAdOMSfrdIVOl

r
\c’ f s’ 7c?? )r-t.; ‘‘i’ LJ(

que se rialifica —

gigino queer,ilteel 1)s’trYv ?
Cj jtlf PC flC’ 1 ,-ç (itt

Dirección - Pa Las AWS Sar 200. San Batá
FechayHaradeta

— ¿‘2 \ 3 -PRIMERAvIsIIa -
1 r

El Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N’ 27444, señala lo siguiente:

“21.5 En el caso de no encontrar a! administrado u otra persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el notifitador deberá
dejar constancia de ello en el acta y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en que se hará efectiva la siguiente
notificación. Si tampoco pudiera entregar direccamente la notificación en a nueva fecha, se dejará dobajo de la puerta un acta
conjuntamente con la notificación, copia de tos cuales serán incorporados en el expediente.”

BICENTENARIO
DEL PERÚ
2021 - 2024

Av. Las Artes Sur 260, San Borja
Central telefónica: (01) 411 1100

www.gob.pe/m inem

Página 8 de 8

Ministerio
de Energía y Minas

Viceministe río
de Minas

Dirección General de Asuntos
Ambientales Mineros

‘í:a,-e •orle a itisia:. t:eQ,:,r,, -ç :a fst,:,a --,‘- a as
tic t cr’ir’rl. tz p’.zyr-i ic’1 ‘sim

Ministr’r ir,

de Energsa y Minas

N° :tiS

SALIDA

1’ V5 ç-t ,1C Ç

\ (-1
:‘i.4ii 1

fr

‘I.W’ WC rMl..nMuM:
N DE PISOS
MATERIAL-PUERTA

1 ‘?

LI ,fl

y

Fecha y Hora en
que se retrá la
SEGVN0AvlaIta2) f’r-7

(2) El administrado o una persona mayor do edad portando su Documenlo de Identidad,
deberá estar pmsente en la hora y fecha Indicada para efeduar la notificación, caso conbasio,
se dejará bajo Pa puerta del domicilio consignado y se tendrá por NO11FICADO al
adminrado, computándose los plazos de ley.

DATOS DEL NOTIFJCADOR: i . ¡ —
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